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Boletín de la Práctica de Comercio Exterior y Aduanas 

7 de Noviembre de 2017

Nuevas disposiciones en materia de etiquetado y especificaciones

técnicas para bebidas alcohólicas.

El pasado 30 de octubre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la “Norma Oficial Mexicana NOM-199-SCFI-2017, Bebidas

alcohólicas-Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información

comercial y métodos de prueba” (NOM-199).

La NOM-199 establece la denominación, las especificaciones fisicoquímicas y

la información comercial que deben cumplir todas las bebidas alcohólicas,

así como los métodos de prueba y de evaluación aplicables a las mismas.

La NOM-199 será aplicable y obligatoria para todas las bebidas alcohólicas

producidas, envasadas o importadas que se comercialicen en México.

Dentro de las disposiciones más relevantes se encuentran los requisitos de

información comercial en el etiquetado de las bebidas alcohólicas

preparadas, cocteles, licores y cremas; y en su caso, para las demás

bebidas alcohólicas destiladas o fermentadas.

Asimismo, se establecen los parámetros de control de calidad, envase,

embalaje y los métodos de prueba aplicables a las bebidas alcohólicas antes

señaladas.

La NOM-199 entrará en vigor de la siguiente forma:

 A partir del 29 de diciembre de 2017, en lo general con excepción de

los Capítulos 10 y 11;

 A partir del 29 de diciembre de 2019, los requisitos de información

comercial contemplados en el Capítulo 10; y

 A partir de que se cuenten con terceros acreditados, la evaluación de

la conformidad prevista en el Capítulo 11.

* * * *

Nuestro equipo de expertos en la Industria de la Salud y Regulación

Sanitaria pone a disposición de los miembros del sector de bebidas

alcohólicas sus servicios para el análisis de la presente NOM
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